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AUMENTO DE CAPITAL Y REPORMA DE ESTATUTOS 
  

DEL MONTE DEL ECUADOR C. A. 
  

de: S3*500,000,00 / 
  

16 

31 

12 

13 

17 

18 

19 

“Ar S/8*080.000,00 
  

  

  

  

   77 tál de la República del Ecuador, 'a diez de Octubre de mfl no | 

5 | _vedo, Abogado, en su calidad de Secretario de la misma Compa 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capi 
106 

  

vecientos sesenta y siete; ante ní el Notario de este Cantón 
  

“doctor Manuel Vintimilla Ortega y los testigos que suscriben, 
  

comparecen: el mfior Wílliam Jokn Horner, a nombre y en repre- 
  

. sentación de la Compañía "Del WVonte del :Ecuador*",C.A.f en su 

_ calidad de Gerente General y delegado con poder especial del 

señor Presidente de dicha Compañía, como lo acreditan los do 
  

cumentos que se acompañan; y el señor doctor Juan Miguel Que- 
  

    

-fifa, según el nombramiento que también se agrega, para dar - 
  

NÑ 
fe, de la tutenticidad de las autorizaciones constantes de - 
  

Jos documents _que se adjuntan. a la presente.” Los señores -» | 

comparecientes son vecinos de este lugar, casados, mayores 
  

de edad, legalmente capaces, Aa quienes conosco, de que doy fe 

— y dicen: que elevan a escritura pública el contenido de la = | 

siguiente minuta:- "Señor Notario: - Sírvase usted extender   
datario delegado del Presidente de Del Monte del Ecuador Com-   LU

 
 
—
Á



a 

10 

11 

12 

13 

14 

  

16 

17 

13 

19 

  

que se azregan.- Comparece también el doctor Juan Miguel queva 
  

do García, en su calidad de Seeretario, como lo acredita el 
  

nombramiento que se azrega.- Del Monte del Ecuador CiA,, en - 
  

una Compañía Anónima Ecuatoriana, con domicilio en Quito y Sy 
AA   

_cursal_ Principal en Manta,- El añor Yillíss John Horner, es 
A 
  

" ecludadano norteamericano, casado, mayor de edad e inteligzon- 

_te en el idioma vastellano,- El doctor Juan Miruel uevedo es 
  

soustoríano, casado y mayor de odad,- Tanto el sñor Herner on 

. mo el doctor Quevedo Son domiciliados en esta ciudad,» 3 e =» 

  

  

-- gunda ,- ANTECEDENTES: a) Mediante oscritura pública de 
  

diox y.mieve de Enero de mil noveci.ntos sesenta y seis, otor 
  

gada ante el Notario doctor Cristóbal Salgado, se constituyó 

_Del Monte del Ecuador Compañía Anónima, con un eapital de tros 
  

—_millones quinientes mil sucres.- b) El Directorio de la Sacte 

da en su sesión del primero de 

Setiembre de mil novecientos sesenta y siete, y de conforiío 
  

_Gad con lo previsto en la letra w) del artículo veinte y-cip 

eo de los Estatutos Sociales, solicitg a la Junta “sneral de 
  

|—Accionistas que apruebe elevar el epital social a eche millo 

       



-2- LiJUbi 3 0 

« _nmoventa y ocho, de veinte y uno de Setiembre de mil novecientos 1vS 

hal * de Manta, edición número 01m! 

  

» 

to sesenta y cinco del veinte y des de Setiembre del mismo - 
  

año,- e) El da veinte y cuatro de setbmbre de mil novecientos 

s | sesenta y siete, los accionistas de la Compañía, presentan una 

comunicación mediante la cual renunciaban a su derecho de par 
  

A 

ci" tteipar en el aumento de capital, y en da misma fecha, s9 re- 

4 | ejfbe una colflunicación, mediante la cual Del Monte de Puerto - 

  

  

p
u
 

  Lo | Rieo, INC, aceptaba susoríbir la totalidad del aumento.- 1) E; 

zo Directorio de la Empresa en su reunión de veinte y cinco de -   1 Setiembre de míl noveciontos sesenta y siete, aprobó la sus _ 

12 _ oripoión tel aumento d capital por parte de Del Monte de Puer 

ss te Ríco Inc, en la forma própuesta por los aecionistas.- £)F] 

  

is | amalmente, enán remnión del dín veinte y seis de Setiembre de 

NÑ 19 |-—mil novecientos sesenta y siete la Junta. General de Aceionis- 

.7 | Estatutos, y autorizar al Directorio para que por medio de 

  

ss | su Presidente pueda elevar dicha resolución a ecritura pÍbli- 

19 Loa, —Teoereora- Para cuaplir con lo resulte por la Junt 

General de Accionistas presento a usted señor Notario, para que 

    
20   
oiga sirva copiar como parte integrante de esta escritura, las ao- 

— tas de las Juntas Senerales de Acelonistas de cuatro de Seti 

_ bre de míl novecientos sesenta y siete y de veinte y seis de 

5 Y) 

- ; 
23 

A
 

  

» 4 
  _ Setiembre de míl novecientos sesenta ybícte .- En virtud de 

1 1 1 

ml
 __le constante en tales actas el compareciente declara que au» 

| 
| 

26 ——menta—el-oapital de la Compañía de tres millones quinientos 

27 ——m11 suores, a aoho millones ochenta mil sucres, mediante la 
   



Estatutos Sociales, e: sonsecuencia, tendrá el siguiente texto: 
  

.. "Artículo cuerto,- El Capital de la Compañía es de ocho milla 
  

, | nes ochenta mil sueros, pero dicho capital podrá aunentarse 
  

«| O Gismímirse porjsolución de la Junta úencral de Acciqnis- 

| tes econ las mayorías previstas en la Ley vigente o, a falta 

o | de éstas, por votes que representen la nayoría del onpítal - 

  

a 

  

    

7 (- social,” Estos eunentos de espital se formalisarén, desde tu 

que estuvieren vigentes” ,- 

  

  

De la niscs manera el compareciente declara reformado»s los - 
  

: | Estatatos Sociales en el sentido de que la Junta Genral de - 
  

zu | Accionistas elegirá cada año un solo Comisario y su Suplente, 

            
          

            
                                     

                                   
   

   12 B2W0_ ny BE RUY 2 Sere 4 PARAS ate 

cuarenta y tres:t-» La Junta General de Accionistas 

    3 UE LE Edd DA Ez       

"artíconio 
13 | 
  

elegirá caús alle un Comisario Principal y un Comisario Suple 
14 
  

si ter. Cuarta ,- El Secretario úe la Compañía doctor Juan 
  

  

  

  

A 
O at a cero 

,2. adicionales o especiales al presente comtrato          

  

  

  

  

    

zo | Ciente, por mí el Notario, en presencia de los testíps que - 
  

27 coneurrieron en :nidad de aoto, se retifican, queds faculta»      



PRADO "un sello,= COMPULSA DEL NOMBRAMIENTO. quito, a doce de marzo 

PE ENS + 
, 

2 old Co mil novecientos sesenta y seis. Señor William J, Horner. 

-3- Byus 4 

d 
y aprobación de la presente, y firman commígo y con dichos tes Jos 

1 
  

. tigogque son los señores José Ricardo Tostales Moncayo y Car- 
  

los Leonardo Jácome, ecuatorianos, de este vecindario, ¡dóneop 
  

y mayeres de edad, a quienes eonozco, de que doy fe.- Firmado: 
  

William Jobn Horner.- Juan Mo Quevedo. Testigos: José Costa 
  

a 

- 108. Ca s6eomo.- El Notario,. Dr. Manuel Vintisilla O. Hay - «o 
  

  

A UN Al, eN 

  
y . 18 Ej 
boo] 2H 

o SÍ ¿Ciudad,- Estimado señor Horner.- Pór la presente me es grato 

0 E A 
pié 

za comunicar a usted que el Directorio de la Compañía DEL MONTE 

        

1 | DEL CUADOR C.A., de conformiZlad econ la facultad que le confia 

Fe el artículo diez y ocho letra c) de los “statutos Sociales, 

y en sesión extraoydinaria celebrada el día de hoy en esta ola 

    

  

dad, nombró a usted como Gerente Genersl de la Compañía,- Por 
  

lo mismo, usted ejercerá de conformidad con las letras b) y 
  

  

N_e€e) del Artículo veinte y nueve de los Estatutos de la Compa» 

nía, *22 plenitud de atribuciones, la representación judicial 
17 
  

o extrajudicial de la sociedad y además las funciones adicio= 
13 
  

19 | nales que le fueren delegadas per, el Presidente de la misma 
  

de acuerdo con les mismos Estatutos,- En consecuencia, usted 
  

21 | señor Gerente General , bajo la letra e) del citado artículo 
  

veinte y nneye, podrá ejercer sus funciones de representación 
  

  

23 | Separada e independientemente del Presidente, o conocjuntamen te,   
con éste, si así lo juszgare usted conveniente.- Su nohbramíen 
  

to durará hasta que sl Gerente Úeneral que sea elegido por el 

Directorio en mil novecientos sesenta y ocho, tome posesión 
  

27 de su cargo.- Esta comunicación constituye su nombramiento y 
     



1 

» 
a 

10 

1 

13 

14 

15 

e o 

| agregado a mi Registro de escrituras públicas de Mapr cuantía 

4 

Siente para repr sentar a la COMPAÑIA DEL MONTE DEL ECUADOR 
  

C.A,- Sírvase en consecuencia, señor Gerente “eneral fnseri- 

bir sybmmbremiente en al legistro Hercantil como le manda el 

crtíoulo. docientes ochenta y ocho de la Ley de Compañías, Muy 

  

  

-atentanente, Br. Juan M, Quevedo, Vocal del Directorio y Seo 
  

' tario - DEL MONTE DEL ECUADOR C.á, -— Con esta. fecha queda inge 

erito «el presente nonbramiento bajo el nmínero ciente ochenta 
  

-y euatro. del Registro dercant11, Tomo Noventa ybiete .- Qui 

entoros de marso de mil novecientos sesenta y sels.- El Regis». 
  

trador, Augueto Maldonado S,« (Hay un selilo).- Es fiocl compni 

_so delámeobreniento que antecede, el nismo que. se encuentra -   

  

del presente año, con fecha catorce del mes en curso, en la = 

oscritura de venta del Barco posquero Jaramfjó Confiero la = 

presente, en Gaito, a catorce de “arzo de mil novecientos se- 
  

  

  

  

    
  

   



10 

- 11 

12 

13 

14 

18 

19 

20 

21 

23 

26 

27 

42 

v. 0 
docientos sesenta y cinco de la Ley de Compañías ha formado la 
  

lísta de astatentes, la misma que es lefda y agrobada por. toco 
  

los presentes y que se agrega al expediente de esta reunión e0- 
  

mo lo manda la Ley, habiéndose aprobado que efectivamente es- 
  

ta repuiidántado el cien por cien del capital secial.- Preside 
  

la reunión el señor William J, Horner en su calidad de suplen 

te del Presidete, al tenor de lo queltanda el artículo dies y 
  

 seis_.de los Estatatos, Rogla tercera, pues se hallan ausentes 
  

nto el Presidente como el Vísepresidente de la Compañía. Np 
  7 

: jas ha convocado a Comisarios, por cuanto aán no existen Comi 
  

saríos de la Empresa, y precisamente el nombramiento de los - 
    

mismos és uno de los objetos de la reunión.- Comprobado el - 
  

  
-Quoyun, y dados los demás pasos formales que anteceden el Pr 
sidente de la reunión declara instalada la misma,» La Junta - 
  

General luego de otr la relación completa y detallada heoha - 
  

por.el Secretario y por el “erente, declaraw que ratifican ex 
  

presamente todos los pasos, gestiones y actos efectuados por 
  

    

los fundadores de la Sociedad y por los administradores pro= 

visionales hasta la presente fecha.- La Junta Además, por una 

nimidad aprueba y ratifica la susoripeión del capital inicial 
  

de la sociedad en la forma que aparece en la Esqritura Públi- 
  

ca (e constitución de Vel Monte del Ecuador C.A. «Acto segui- 
  

do la Junta Procede al nombramiento de Comisarios, saliendo -— 
  

elegidos los señores Adalberto Melo Núñez y Jorge Landeta Mi- 

ño, Por unanimidad.- Finalmente se autoriza al “erente “ene- 

ral y al Secretario para que otorgue los nombramientos respec 

tivos a los nuevos Comisarios, de conformidad con el artículo 
      a. £ o - a pn 

CO 

a



2 

o 71 mil eucres a ooho míllones ochenta mil sueros. - La reconenda» 

-_ejóén del Dirsotorio es aprobada por unaninidad y se autoriza 

a los agministradoros para que se de lugar el trámite especial 

_—_ previsto por el artículo siete de los Estatutos .- Luego de 

4 

a 

3 

9 

LL 

12 

13 

14 

15 

e. a 
2 gs 

lectura a la reconendación del Directorio para que se aumente 
  

el capital social de la Empresa, de tres millones quinientos 
  

  

  

  

    

nada la reunión.- f) Willian 3, llorner+» 1) Dr, 
  

Junn M. Quevedo,» ES FIEL COPLA LO CERTIFICO:- Juan Quevedo, 
  

  

de,» SECRETA¡¿IO,. LISTA DE ASISTENTES A LA — 

REUNIO PE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE DEL MONTE DEL 
  

  

ECUALOR €* A. BEE ODIA CUAPRO DE SETEMBRE DE MIL NUVECIEN 

  

 GESENTA Y STEVE 00 A TS A A q q gi q q q 0 

" NOMBRE PEL: NOUHRE DEL ACCIONES VALOR —  NUNE 

- ACCIONISTA voros 

  

    

  

  

  

  

E MARTA CALDERON 

  

- . ». .  CRIRIBOGA 1 3,000,009 1 
  

  
CD, K, GARRISON TERESA ORBE LEON 2 1,900,009 12      



“5. fsu 6 o 

, _pañía, a veinte y seis de Setiembre de mil nevecientos sesene=  /' 
Ta SN -” 

ta y sicte, se reíngámía Junta General Extraordinaria de Acoio 

  

  

mistas de Del Monte del Ecuador C.A,, de confermiédad con leo - 3 
  

. | que dispone el artículo docientos sesenta y cuatro de la Ley 

“de, los asistentes han resuelto por unanimidad constituirse eh 

7 | Junta General Extraordinaria de Acoionistas y oninisas per un 

hinidad han aprobado los asuntos a tratarse, Ul Secretario, 

  
  

  

Ñ para dar cumplimiento a lo previsto por el artícule dociento 
  

  

so isesenta y cinco de la Ley de Compañía 
ml 

J 

al asistentes, la misma que es leída y aproba=da - por todos los... 

a asistentes, Y. que se agrega al expediente de esta reunión, co. 

13 | mo le manda la Ley, habiéndose con 

    

de la reunión elseñor Willían J. Horner en su calidad de su - 
  

16 | plente del Presidente, al. tenor de lo que manta el artículo -— 

  

sentes tanto sl Presidente como el Vicepresidente de la Compa- 18 
  

19 | fila,». El Secretario certifica, que se ha convocado especial -| 

Melo Náñex y Jorge =     
  

  

27  midad, y se contiene de la siguiente resolución: "Se remudve -    



» 
A 

10 

lA 

14 

  

í7 

18 

19 

   

- social de Del Monte del Ecuador C,A. de tres millones quinicn 
  

tos mil sueros a esho millones ochenta mil suecres .- El aumen 

to de cuatro millones quinientos ochenta mil sueros, ha sido 
  

A AA A a ar e a ERP 

suserito en su tetalidad por Pel Monte ds Puerto Bios Inc., 19 
  

_esetoó quo ha pagado Un Millón Quinientos Mil Sucres de contar 
  

do A el saldo en las fechas y onntidades que determine el Di 
  

reotorío de Yel “Monte del Feuador €, aÉsta resolución se ha 
  

 tomallo luegb de. que se han cumplido con todos los requisitos 
  

legales y contractuales y especialmente los previstos en el - 
  

artículo síete de los ¿statutos Sociales, y siento setenta y 
  

siete de la ley de Compsifas, > Los accionistas presentes y - 
  

los representantes de los ansentes confirmen que han renmuacio 
  

v do al derecho de participar en el aumento de capital y han ar 
  

_ ceptado que Del Monte de vuerto Rico Ino, suscriba la totali-   1t: 

  

acciones nominstivas de un mil sueres cada una.» Correspon= 
  

dtorín a la Serie "Y" y esterán naneradas de la acción mimo” 
  

|- yo tres mil quinientos uno a la seión osho mil ochenta.”. Al -   

  

misco tiempo la Junta “eneral de Accionistas resuelve que 00-   
mo conssouencia del amiento de capital propuesto por el Direg 
  

| 

  

le Cuarto de los Estatutos Socíales tendrá el siguiente tex- 

torio y aprobado per la Junta feneralds Accionistas, eJartí 

  

_to roformados"Artículo. Cuartos El capital de la Compañía es 
    

de -Scho Millones Ochenta M11 Sueres, pero dicho capital podrá   

    _ . |



- Go y b 
capital social.” Estos aumentos de capital se fornalizarán, des e 

meo
 

  

  2 | de luego, de conformidad con las leyes qugbstuvieren vigentes". 

La Junta “eneral coneós la propuesta del Directorio para reto / 
  

| mar los Estatutos Sociales en el sentido de que la Junta Ge- 
  

- neral-de Accionistas elegirá cada año. un sólo Comisario en 

vez de dos.- De conformidad. con la facultad contenida en la 

a 

  

letra-b) úel artículo treinta y oche de los Estatutos Sociales 
  

a | se aprueba por unanimidad dicha rofema, disponiendo que se - 
  

+, afada un artículo a los ¿statutos Sociales con el siguiente — 
  

o sol textoi "Artículo Cuarenta y Tres: "La Junta “enoral de Aocto-     

"| mástas elegirá enda año un Comisario Prinsipal y un Comisari 

1: | Suplento".- Finaleente se resuétlves autorizar al Directorio pa 
  

12 | Ya que por medio del Presidente de la Compañfaz eleva estas 

soluotones a Escritura Pública y dé los demás pasos que fuere. 
14   

is | negasários por las Leyes del Ecuador, para dar plena validez 
  

ha las mismas. Luego de un receso, se aprueba la presente ao: 

Uta, ea todas sus partes, por unanimidad y se instruye al Se- 
  

  

ss | eretario para que añada al expediente respectivo toda la do- 
Y 

19 | eumentación pertinente.» f) William J, Horner,- 1) Dr, Juan - 

20 | _M, Quevedo, ES FTEL COPÍA, “LO CERTIFEICO,-» Juan (uevedo=firna» 

Dr. Juan M, Quevedo,» SECRETARIO , LISTA DE ASISTENTES A LA 
217 
  

22 | REUNION DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE DEL MONTE DEL - 
    23 | ECUADOR BA. DEL DIA VEINTE Y SEIS DE SETIEMBRE DE MIL NOVE= 

| 

  

24 CIENTOS SESENTA Y STUME  a 

25 | NOMBRE DEL NOMBRE DEL ACCIONES NOMI) VALOR NUMERO DE! 

ACCIONISTA REPRESENTANTE NATIVAS VOTOS 
| 
| 
| WILLIAM €. ALEJANDRO PONCE 2 1.000 1 
   



o. +. 

a NOMUME DEL NOMURE DEL RE» ACCIUNSS NOMINATIVAS VALOR NUMERO 

Co | ACOTNISTA — PRESENTANTE DE VOTOS 

o | PILLIAM de HORNER . e 2 1,000 1 

, | DEL MONTE DE PUER 

s | FO RICO INC,. Rubén Darío Romero 3.895 - M953,000 3,495 

6 ALEXANDUR L,CROCE Martha Calcerón 

Chiriboga 1 > 1,000  |1 

a |- DsE. Garrison Torosa Orbe León 1 1,000 1 

o | WALTER Y. COOPEB— Alicia Bedoya Dy | | 

que 1 1.000 1... 
10 o 

al LO CERTIFICG,.- Firma: Juan Quevedo.» El SEC: TARIO ¿on Quito, a 

se catorce de Marzo de mil novecientos sesenta y sois. Señor Dog 

sas | Torre Juan M, Quavedo.- Ciudad. Estimado doctort=lio ounple 1 

| formar a usted por medio de la presente que la Junta “eneral |- 

is | 8€e Fundadores Accionistas de DEL MONTE DEL FOUADOR C%A,, en - . 

sc Su reunión de Enero ftroeg de ail noveciont.-s sesenta y seis, . , ñ 

| tigioron gústed Secretario de la Compañía, “nted seguirá - A 

se ejerciendo dichas funciones hasta que la Junta Ordinaria de 

sw | Atetonistas elija un nueve Secretario en mil novecientos sesen 

20. ta y nicte,- my atentamente, LA J. Horner,» William J, Horner. 

o, | Gerente. DEL MONTE DEL ECUADOR Cuko ==. Sloan dy Eliane) 

22 ruehi, o o. eslida € o esdrcaute ce 00 co o ad A 

03 | Ledes contiero por medio de ln ,rescnte por e. esial oro - 

24 | Suficiente al seu dilia: olo Morner, 38d cóndosie ia .acul 

es 1 tal de sle.ar a eserdo ra aio cy dee. vestido 1 le de ue 

26 ta central Cea Ate iuenisica, Trelevivas a  alvesato (el 6x.diel y 

27 refor ús Csatautitearías + sor rico ds tocos los meos : bacer te 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

     



- 7 FU 8 1 

to de capital y tales reformas cstatutarias gueden plenamente 
  

perfeccionadas.- Dado y firmado en San Francisco, California, 
  

a cinco de Setiembre de mil novecientos sesenta y siete.- Fir+ 
  

| mado: Villiam C. Druehl .- William C. Druenl,- Hay un sello - 

que dice: República del Ecuador.- Ministerio de Relaciones Ex- 
  

terlores.- Legalización núnuro tres mil movecientos diez y nu 
  

17 

18 

19 

20 

2t 

P 0 

24 

268 

27 

| Nolguín, Cónsul del Veuador en San Francisco, es tuténtica.- Hay 
EA cm —- 

ve.- Quito, a trece de Setiembre de mil novecientos sesenta y 
  

_siete,- Certitifo que la firma precedente, del señor Hernán - 

    

El 
   

Do 
5 
e sellos.- A. Pérez Anda.- Augusto Pérez Anda,- Jefe de Seo: 
    

o : | 

ción Consular.- Viene un documento en idioma Inglés, de fecha 

| ejneo_ fe Setiemure de mil novecientos sesenía y siete, a favor 

    

  _ sación respectiva, cuyo tenor es el siguiente: CONSULADO DEL 

  ECUADOR —N_ SAN FvANCISCO.- L egalización número vedute y tres.- 

| San Francisco a cinco de Setiembre de nil novecientos sesenta     

| y siete, Certifico que la firia precedente de ''artín Mongom, 

_ Clerk de la Corte Superior del Estado de California, es autén 

  

  

  

tica.» Firmado: H. Holguín.- Hernán Holguín.- Cínsul del Ecua 

| dor,- Hay un sello,- Viene otro documento en idioma Inglés, - 

  | SEÑOR JUEZ PRIMERO PROVINCIAL: Presento el voder conferido - 

|-—por el señor “illianm C. Drueiil en calidad de Presidente de DEL   

          MONTE DEL UCUADOR C*A. a favor del señor William Hohn llorner, 

__poder que está extendido en elidioma español.+- Sin embarso, - 
o 

_ omo en tal documento hay dos legalizaciones redactadas e: - 

1 

| jdioma inglés, solicito a usted se digne ordenszr -e proccóa 

¡a su tracueción.- Para el efecto, me permito sugerir se nom- 

| 

    
   



y Vileda Vitlagónez ¡orres, a qu-ienes se 1. notificará en 
  

2 (la propia oficina de uste '.oduan cuevedo.- 'Te Juan de (uEva 

s | gor Prescntodo hoy día viec.nes seis de Votubro de milñove - 

4 | cientos sesenta y sietes a las nueve de la nalanae- Certifico, 

  

  

q 

Firiado: A. FOn0V.r isla HOGOrO. 3. ÁGUÍNABA. ito, 4 5e:3 

a 

    

de Vota re de mil novscientos sesenta ysieto; las diez de la 
  

  

6 

, | reñanas- VISTOS: Procégase a la traducción solicitas, para 

a | el <fecto nó: brase pra el corzo de peritas iraductoras a 148 
  

o |  ñoritas :¡eresa Úrbe y Wilaa Villugómez, quien 8 se posesta 
  

. 
:s He 

10 | arrán del esrzo previvs las formalidades Ce Ley. Firmado 

la providencia anterior el so- 31   

  

coctor Hodriao Vo=-_ 

  

53| ren A., en Quito, a seis de Octubre de mid novegicnion s0s8n 
  

14 | jay slete, a las dios de la callana.. 1 secretario.» £, AgU 

sil novacioentos sojen- 

  

15:      
t 

iueé le provi..cuo ia 16 

  

7 anterior a las señoritas Teresa Urbe y “ilsa Yillazóénes, en + 
  

+ 

  sto. de su contenido firian,» Certifi. 

    

pa
n 

ad
 de 

20 | negarse En Guito, 8 seis de GVetubre de mil novecientos sesen- 

ériíuero :rovinet:1 de fichin   

      

23 |—— _ u Z 
+orer Ta seroritas teresa rhe-y- 4d 

24 | ohjeto—ee pesesionsrse del enrío de peritas; al efecto jura   

    

26 a £3 3 A 

27 | asado la ar —ento acta eon el señor duea y 5ecretaerío que —        



Po. 

ES 

1 

1 

o 

2/8 quien conosco como el Presidente de la sociedad descrita en 

3 

15 

-
0
 

17 

18 

1 

2 

9 

o 

21 

n w 

2 

2 

206n—para-la ciud-ad de San Francisco, la cual Corte es una Cor- 
| 

” te de Registre y tiene por ley un sell», por el presente cer 

4 

e 
<d 

¡l_ do y juramentado, personalvente compareció William C. Druehl, 1 

-3- 

Teresa Orbe León.- Wilma Villagómez T.- El Secretario, E. Aguí 
  

naga.- SEÑOR JUEZ PRIXERO PROVINCIAL:- De conformidad con Su- 
  

y 

mandato, y en Calidad de peritas traductoras insertamos a con, 
  

_ tinuación lstraducción de las legalisaciones coustantes en - 

idioma inglés en el poder conferido per William C. Druehl al 
  

  

y correscta: "Estado de California, ciudad y Condado de San - 
  

_ Francisco, a saber: Hoy día cinco de Setiembre del año un mil 

novecientos sesenta y siete, ante mí Vivian Y, Davidson, un 
  

Notario Público, istado de California, debidamente comisiona- 
  

  

  el inskrumente adjunto y eJocutante del mismo, y también sé 

que él es la persona que ejecutó el instrumento adjunto a nom 

bre de la sociedad allí nombrada, y rea noció que dicha 50-   

| ejledna lo ejecutó de acue:do eon sus estatutos o una resolu- 

- ción del direotorio.- En testimonio de lo cual firmo de má 

puño y letra y fijo mi sello oficial en la ciudad y condado 
  

  -—de San “rancisco, el día arriba nobrados en este certificado.- 

f) Vivian Y. Davidson, Notario Púáblico.- Vivian Y. Davidson, 
  

  

—Mi carso expira el cinco de Marzo dé mil novecientos cincuen- 

ta y nmeve.- Estado de California, cáudad y condado de San. 
    F:uncisco, a saber: Yo, MANTIS MONGAN, Secretario del Concado 
    i 

| 
1 

—y Secretario de la Corte Superior del Estado de California , 

    

señor William John Horner, traduceión que protestiwos ser fiel 

Notario Público Ciudad y Condado de San F+-ncisco, California.- 

a
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11 

12 

13 

14 

15 

  

19- 

  

certificado adjunto de recon”einiento, prueba o declaración 
  

jurada, ora al tienpo de tenar tal reconocimiento, prueba 0 
  

| deciaración jurada, un Nat:rio «úlldeo en y para la ciudad y 

Cuidado e San Fruncigeo , ¿> idanen:e com sionada y juramen 
  

    

: E pa 5 y 

"L-—409de San — A 2101860 e A OM an 00 CLA y Fea 

  

tada en dishos ciudad y eondado, y era como tal un funcio» 

| nurio de dicho Estado, Cebidanonte anterizado por las leyes 4d 
    

205, así como pare tomar    —alif para tosar y certificar los mis: 

y certifier la prue a y reconseiniento de escrituras públi- 
  

| uns y otros instrutentos escritos que deben ser registrado-= 

te y e en darse plena fo y Créw 

d¿íto a.sus actos ofidles; que se requicre que el cextiífica- 
  

do €. tel funcionerio ::eve sel.o; que la ley no requiare - 

  que la impresión de su sello oficial sea a chivada en la - 

Oficina de la seeretaría del Condado; errtifico, ade: És, que 
  

| pon 200 bien la letra «e dicho Notario, y realgaente 0reo que 

téntica, y añosás que - 

    
á 

a 
- lo cual, suscribo el presento y fijo el selle de la Corte 

are la ciudad y Coi 

|—Setienbre—e 4100-20-48 precintos señenta 5Si0tAa, el Cost 

  

     



is 10 

senelas do' tradtuoción al español de ias dos legalizaciones cons 
  

ta. tes en el poder conf. rido por el señor “illfan C. Druehl 5h 
  

-ealidod de Presidente de LLO MoNiE POL FCUa On, Cod. a favor 
  

cel señor Willie” Joh: Forn r, y mus ves que da. peritas con” 
  

forae a su sandato, han presentado ya la v rsión castellana, 
    

solicito a usted se sirva aprobar dicha traducción por ser - 
  

12 

14 

17 | 

18 42 

19 

20 

21 

26 

27 

fiel y exvota,- Firma: Juan Juevedos»- PD . Juan dd, Quevedo, - 
  

Pronen ade hov día vartes ciez ds Octuhre de mil novegtontos 
  

sesenta y siete; e las nueve de ia sañana.-» Certiiico, Fir- 
  

      
  

—malma.> VICTOS: Vista la versión castellana presentada por - 

  
Vetubre' de mil noveci'ntos sesenta y sicte;! las dicen Me; la - | 

las expartas tradugtoras de las legaliznciones con: tantes en 
  

él pddur conferida por el señor "41lias €, Drueil en calidad | 
  

Zz
 

Ge Présiconte 26 Doll Ene OL cEUADORL, Cds a fivor ¿el sen 

e. 

  

ñor .ilbiam John former,» Ln «onsecuencia, este Juzgaio anton 
  

ta la petición que antecede, ADMINISTRAN: O SUSTICIA UN NO (DUE 
    

BE Lá <EPUBLICA Y £96 AUTO TPSI CE LA LEY, se apructba la ver- 
  

sión castellana por ser fiel y exacta.» Vevuélvanse los ori- 
  

inalos.» Notifíquese,” ii. Vares ¿vilén.- Yroveyó y firió la 
  

senteno:a anterior el señor Juez Prinero Provincial de Pichig 
    
  

cha doctor Redrigo Varea Avilés., en vait:, a dioz de Octubra 
| 

fe mi: novecientos sesenta y siete; a las diez de la saono.- 
  

| 

Él Searet rio... . azuinaga.- n juito, a diez de Vetubre de 
  

mdd noyecií nios sesenta y siete a las tres de la tarde notí- 

fiqué la sentene a anierior al dnetor Junn él, ¡umevedo, en - 
    

persona, quien iopu to de su contenzdo sandó firmo el testi 
    

Lom e. EA a pr e A miras a Er



3 

17 

198 

19 

20 

  

dado: año; representado; ¡EPIEMBRE:hallan¡vILLIAM J. YORBER¡ Wilma; 
  

uwegistro.- Vale. Y 
  

Se otorgó ante mí; y en le de - 
q. 
  

ello confiero esta TERCERA COPIA , debidamente firmada y se- 
  

llada en Quito, a diez y seis áe Vctubre de mil noveci-untos - 
    

sesenta y siete. 
    

  

  

        
  

q Rupia do plas SA ea AE 

A Guedes puetla. Qe AS cepo a 

pio Y ¿pesa ML MO usos Buga ada de 

, E 
o QA Ss, En Da QA AARÍ Es 

  

  
o A PI pe 

4 re AR 

  

L> 
  
Ml adn da AAIAGA Qara. torne Gor ua 

  

ha eun ECiaA Ya. > Rosa edad a. Simao copo de 

Na es rro = 

  
EStdt iz ¿Bars ed def eo 
a LO 

o? 

20 A Aa" Apr. 0 e rt / 
  

ES Bay Ando LA 
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33 

14 

15 
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17 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

_anotada al margen de la escrítura 

de mil novacientos sesenta y siete, otorgada ante ui, la apro 

. bación decretada por el señor Superintendente de Compañías a] 

  

  

  

  

           

  

  

ES DR JMANCEL Y LEA BRTIGA 
: 0 A Notarig4 Abogado 

  

  

  

  SA-Oh: en esta fecha y sel margen de la correspondiente “scri.- 

  

tura ¡úulica atriz de Pundación de la Compañla “Del ¡onte - 

  

del Ecuador Seno”, tomé nota tanto de la keforma de “statutos 

  

y iumento de Cayitel de dicha Compañías, realizados mediante 

  Fecritura ¡ública otorgada el lo de Octubre de 1.967, ante 

  

notario doctor ¡auuel *intimiila Ortega, como de la aproba» 

  

ción dada “ dichos “:eforma y Aumento de Capital, por la “upar 

  

intendencia úe Compañílas, por hesolución ¡% 303 de 15 de - 

  

tril de 1.968. 
  

po Quito, Hayo 7 de 1.908 

| o (y BL RQTARIO, ? 

17. Earerbidl _ 
po - [AA 

  

  

      Dejo in A
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14 |' 

17 

19 

20 

21 
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crita_ la presente escritura de Aumento de Capital y Reformas de 

statutos de "DEL MONTE DEL ECUADOR C, A," por el orden del se   

ñor Superintendente de Compñfas, doctor René Bustamante Muñoz, 
  

con oficio N% SC- 68 440, con fecha 19 de abril de 1968, en -= 
  

Registro Mercantil de mi cargo bajo el número diez y siete (17) 
  

y anotada en el Repertorio Genera] con el número cuatrocientos 

de este aumento de capital y reformas de estatutos al márgen - 
  

de la inscripción de la respectiva Constitución Social, dejan- 

  

do archivado el cuarto testimonio de la presente escritura y- 

fijado por seis meses el extracto del documento registrado. 
  

AA Manta, 27 de mayo de 1968 
     

El Registrador de la Propiedad 
  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

     


